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N.O.P.S                   N.R.P   APELLIDOS  
NOMBRE  

F.N. MINISTERIO
CENTRO DIRECTIVO/00.A.A  
CENTRO DE DESTINO  

PROVINCIA
LOCALIDAD  
PUESTO DE TRABAJO  

CÓDIGO PT.  
NIVEL C.D.  

C. ESPECÍFICO  

15 

16 

17 

18 

19 

DOMINGUEZ 

SUGRAÑEZ 

TABERO 

AGUILAR 

TIMON

DURAN

NEVADO 

GODINO 

SALINAS 

SALINERO 

M.ANGELES 

ELISA

JESUS M. 

JOSE MARIA 

VICTOR

15-03-1970

16-03-1965

10-05-1964

14-09-1970

17-02-1964

MINISTERIO DE DEFENSA

MINISTERIO DE DEFENSA

MINISTERIO DE DEFENSA

MINISTERIO DE DEFENSA

MINISTERIO DE DEFENSA

INSTITUTO NACIONAL DE TECNICA AEROESPACIAL ESTEBAN
TERRADAS

INSTITUTO NACIONAL DE TECNICA AEROESPACIAL ESTEBAN
TERRADAS

INSTITUTO NACIONAL DE TECNICA AEROESPACIAL ESTEBAN
TERRADAS

INSTITUTO NACIONAL DE TECNICA AEROESPACIAL ESTEBAN
TERRADAS

INSTITUTO NACIONAL DE TECNICA AEROESPACIAL ESTEBAN
TERRADAS

S.G. DE INVESTIGACION Y PROGRAMAS 

S.G. DE INVESTIGACION Y PROGRAMAS 

S.G. DE INVESTIGACION Y PROGRAMAS 

S.G. DE EXPERIMENTACION Y CERTIFICACION

S.G. DE INVESTIGACION Y PROGRAMAS 

4376108435 A5310

0750756857 A5310

5136236446 A5310

0263011813 A5310

5136540357 A5310

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

TORREJON DE ARDOZ

TORREJON DE ARDOZ

TORREJON DE ARDOZ

TORREJON DE ARDOZ

TORREJON DE ARDOZ

ESPECIALISTA I+D+I

ESPECIALISTA I+D+I

ESPECIALISTA I+D+I

ESPECIALISTA I+D+I

ESPECIALISTA I+D+I

5023414

5023415

5023411

5023403

5023417

22

22

22

22

22

       4.421,20

       4.421,20

       4.421,20

       4.421,20

       4.421,20

 

ÍNDICE DE ABREVIATURAS: 
NOPS: Número de orden del proceso selectivo  
NRP: Número de Registro de Personal  
F.N: Fecha de nacimiento  
Nivel C.D.: Nivel de Complemento de Destino  
C. Específico: Complemento Específico  
S.G.: Subdirección General  
Código PT: Código del Puesto de Trabajo  

 1642 RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2008, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la 
que se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo 
Superior de Técnicos de la Administración de la 
Seguridad Social.

Por Orden TAS/1524/2006, de 10 de mayo (Boletín Oficial del 
Estado del día 19), se convocaron pruebas selectivas para ingreso en 
el Cuerpo Superior de Técnicos de la Administración de la Seguridad 
Social.

Concluidas las pruebas selectivas, por Orden del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales de 12 de abril de 2007, se procedió al 
nombramiento como funcionarios en prácticas en el Cuerpo Superior 
de Técnicos de la Administración de la Seguridad Social de los aspi-
rantes que superaron el correspondiente proceso selectivo. Una vez 
finalizado el curso selectivo previsto en la base 2 y anexo I de la con-
vocatoria de ingreso, procede el nombramiento de funcionarios de 
carrera en el citado Cuerpo.

Esta Secretaría General para la Administración Pública, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo (BOE del 10 de abril), por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado y el artículo 6.3 del Real Decreto 
2169/1984, de 28 de noviembre, de atribución de competencias en 
materia de personal, en relación con lo establecido en el artícu-
lo 12.1.c) del Real Decreto 562/2004, de 19 de abril (Boletín Oficial 
del Estado del 20), por el que se aprueba la estructura orgánica 

básica de los departamentos ministeriales, a propuesta de la Subse-
cretaría del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, resuelve:

Primero.–Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo Superior 
de Técnicos de la Administración de la Seguridad Social, a los aspi-
rantes aprobados que se relacionan en el anexo de esta Resolución, 
ordenados de acuerdo con la puntuación final obtenida, con expre-
sión de los destinos que se les adjudican.

Segundo.–Para adquirir la condición de funcionarios de carrera 
deberán prestar juramento o promesa, de conformidad con lo esta-
blecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar pose-
sión de sus destinos en el plazo de un mes, a partir del día siguiente 
al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial del 
Estado.

Tercero.–Contra esta Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer potestativamente recurso de reposición 
ante esta Secretaría General en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, de 26 de noviembre de 1992, o bien recurso contencio-
so-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid o ante la Sala del Tribunal 
Superior de Justicia en cuya circunscripción tengan los interesados 
sus domicilios, a su elección, en el plazo de dos meses, a contar asi-
mismo desde el día siguiente al de su publicación, con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 10.1.i) y 14.1 regla segunda de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de 
julio de 1998.

Madrid, 18 de enero de 2008.–La Secretaria General para la 
Administración Pública, Mercedes Elvira del Palacio Tascón. 
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ANEXO

CUERPO O ESCALA:

TURNO: 

C. SUPERIOR DE TECNICOS DE LA ADMINISTRACION DE LA SEGURIDAD SOCIAL

PROMOCION INTERNA

N.O.P.S                   N.R.P   APELLIDOS  
NOMBRE  

F.N. MINISTERIO
CENTRO DIRECTIVO/00.A.A  
CENTRO DE DESTINO  

PROVINCIA
LOCALIDAD  
PUESTO DE TRABAJO  

CÓDIGO PT.  
NIVEL C.D.  

C. ESPECÍFICO  

1 

2 

3 

4 

FRIAS 

GRANADOS 

RECASENS 

PASCUAL 

JARQUE 

ORCERO 

VIVES 

CUESTA 

FRANCISCO J. 

ALBERTO 

ROSER 

FLORENCIO 

21-10-1959

12-08-1963

01-09-1957

17-02-1961

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

MINISTERIO DE CULTURA

INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL -INSS-

INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL -INSS-

INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL -INSS-

BIBLIOTECA NACIONAL

DIRECCION PROVINCIAL DE ZARAGOZA 

DIRECCION PROVINCIAL DE TERUEL

DIRECCION PROVINCIAL DE TARRAGONA 

GERENCIA

1714600635 A1604 

2513449146 A1604 

3965420646 A1604 

0925847524 A1604 

ZARAGOZA

TERUEL

TARRAGONA

MADRID

ZARAGOZA

TERUEL

TARRAGONA

MADRID

JEFE SECCION TIPO 1

JEFE SECCION TIPO D

JEFE SECCION N24

JEFE SERVICIO GESTION
ECONOMICA PRESUPUESTARIA

745480

4345388

3404145

3443268

22

22

24

26

       4.487,88

       2.786,00

       3.820,80

       9.856,94

ÍNDICE DE ABREVIATURAS: 
NOPS: Número de orden del proceso selectivo  
NRP: Número de Registro de Personal  
F.N: Fecha de nacimiento  
Nivel C.D.: Nivel de Complemento de Destino  
C. Específico: Complemento Específico  
S.G.: Subdirección General  
Código PT: Código del Puesto de Trabajo  

 

CUERPO O ESCALA:

TURNO: 

C. SUPERIOR DE TECNICOS DE LA ADMINISTRACION DE LA SEGURIDAD SOCIAL

TURNO LIBRE

N.O.P.S                   N.R.P   APELLIDOS  
NOMBRE  

F.N. MINISTERIO
CENTRO DIRECTIVO/00.A.A  
CENTRO DE DESTINO  

PROVINCIA
LOCALIDAD  
PUESTO DE TRABAJO  

CÓDIGO PT.  
NIVEL C.D.  

C. ESPECÍFICO  

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

ZUAZUA 

BUSTAMANTE 

MOLINS 

NAVARRO 

FOYACA 

ESCANCIANO 

MUÑOZ 

SIERRA 

ESPINOSA DE LOS  
MONTEROS  

ROGER 

PERUCHA 

LOPEZ 

BAYON 

CUADRADO 

VICTOR GAIZKA 

MARIA EUGENIA 

LAURA 

MARIA PILAR 

LAURA 

JAVIER 

VIRGINIA 

18-06-1979

27-02-1982

29-07-1981

15-08-1976

13-12-1979

27-07-1976

03-10-1979

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL -INSS-

INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL -INSS-

INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL -INSS-

INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL -INSS-

INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL -INSS-

INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA -ISM- 

SECRETARIA GENERAL

S.G. DE GESTION DE PRESTACIONES

S.G. DE ORDENACION Y ASISTENCIA JURIDICA

S.G. DE ORDENACION Y ASISTENCIA JURIDICA

DIRECCION GENERAL

DIRECCION PROVINCIAL DE PALENCIA 

S.G. DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES DEL MAR

5087129935 A1604 

5109414102 A1604 

5106901913 A1604 

0311697624 A1604 

5107814713 A1604 

0980969468 A1604 

5098077568 A1604 

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

PALENCIA

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

PALENCIA

MADRID

JEFE SECCION TIPO II

JEFE SECCION TIPO II

JEFE SECCION TIPO II

JEFE SECCION TIPO II

JEFE SECCION TIPO II

ASESOR TECNICO D.P. N24

JEFE SECCION TIPO I

1876204

3058369

2482772

1094591

2275845

2324430

4598333

24

24

24

24

24

24

24

       4.487,88

       4.487,88

       4.487,88

       4.487,88

       4.487,88

       4.421,20

       5.644,40
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N.O.P.S                   N.R.P   APELLIDOS  
NOMBRE  

F.N. MINISTERIO
CENTRO DIRECTIVO/00.A.A  
CENTRO DE DESTINO  

PROVINCIA
LOCALIDAD  
PUESTO DE TRABAJO  

CÓDIGO PT.  
NIVEL C.D.  

C. ESPECÍFICO  

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

CASTILLO 

SANTOS 

GONZALEZ 

RODRIGUEZ 

DOMINGUEZ 

MARTINEZ 

RODRIGUEZ 

JAEN 

MARTINEZ 

GALLEGO 

LASHERAS 

SERRANO 

PULGAR 

ROMERO 

YOLANDA 

JOSEFA 

LAURA 

MARIA ROSARIO 

JORGE 

LETICIA 

MARCELA 

04-01-1979

17-12-1962

07-01-1980

04-12-1976

11-04-1981

25-07-1981

21-10-1979

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL -INSS-

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

INSTITUTO DE MAYORES Y SERVICIOS SOCIALES (IMSERSO)

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

INSTITUTO DE MAYORES Y SERVICIOS SOCIALES (IMSERSO)

INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL -INSS-

INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA -ISM- 

DIRECCION PROVINCIAL DE MADRID

DIRECCION PROVINCIAL DE MADRID

S.G. DE PLANIFICACION ORDENACION Y EVALUACION

ADMINISTRACION DE LA S.S. NO.1 DE MANACOR (NO.6 DE
BALEARES)

SECRETARIA GENERAL

AGENCIA URBANA NO.5 DE MADRID

SECRETARIA GENERAL

7502170646 A1604 

0974107402 A1604 

5074378402 A1604 

1315723724 A1604 

7143824546 A1604 

5075296102 A1604 

3094726602 A1604 

MADRID

MADRID

MADRID

ILLES BALEARS

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MANACOR

MADRID

MADRID

MADRID

JEFE SECCION TIPO II

JEFE SECCION TIPO II

JEFE SECCION N24

DIRECTOR DE ADMINISTRACION

JEFE SECCION N24

DIRECTOR DE CAISS

JEFE SECCION TIPO I

1320492

4695560

3107613

2551887

2268068

2202805

2351045

24

24

24

24

24

24

24

       4.487,88

       4.487,88

       5.330,00

       6.496,40

       5.330,00

       4.421,20

       5.644,40

ÍNDICE DE ABREVIATURAS: 
NOPS: Número de orden del proceso selectivo  
NRP: Número de Registro de Personal  
F.N: Fecha de nacimiento  
Nivel C.D.: Nivel de Complemento de Destino  
C. Específico: Complemento Específico  
S.G.: Subdirección General  
Código PT: Código del Puesto de Trabajo  

UNIVERSIDADES
 1643 RESOLUCIÓN de 7 de enero de 2008, de la Universi-

dad Miguel Hernández, por la que se integra en el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad a 
doña María José Argente Carrascosa.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional pri-
mera de la citada Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, que establece 
que, a partir de la entrada en vigor de la esta Ley, previa solicitud 
dirigida al Rector de la Universidad, los funcionarios y funcionarias 
doctores del Cuerpo de Catedráticos de Escuela Universitaria, podrán 
integrarse en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en las 
mismas plazas que ocupen, manteniendo todos sus derechos, y com-
putándose la fecha de ingreso en el Cuerpo de Profesores Titulares 
de Universidad la que tuvieran en el cuerpo de origen.

Visto el acuerdo del Consejo de Gobierno en su sesión de 5 de 
diciembre de 2007 por el que se modifican las plazas correspondien-
tes en la Relación de Puestos de Trabajo de Personal Docente e 
Investigador de la Universidad Miguel Hernández, de Elche.

Este Rectorado en uso de las potestades y funciones conferidas 
por los Estatutos de la Universidad Miguel Hernández de Elche, apro-
bados por Decreto 208/2004, de 8 de octubre, del Consell de la 
Generalitat, resuelve:

La integración en el cuerpo de Profesores Titulares de Universi-
dad de D.ª María José Argente Carrascosa, con DNI 22695882B, en 
los términos y con los efectos dispuestos en la disposición adicional 
primera, de la Ley 4/2007, de 12 de abril.

 1644 RESOLUCIÓN de 7 de enero de 2008, de la Universi-
dad Politécnica de Cartagena, por la que se nombra 
Catedrático de Universidad a don Alfonso Fuentes 
Aznar.

Examinada la propuesta de adjudicación formulada por la Comi-
sión Evaluadora del concurso convocado por este Rectorado, mediante 
resolución R-608/07, de 13 de agosto, para la provisión de la plaza 
04F/07/CU del área de conocimiento «Ingeniería Mecánica».

Considerando, que este Rectorado es competente para adoptar 
acuerdos en la materia, en virtud de las atribuciones conferidas por 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril y por el 

Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, puede 
interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de su publicación, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 1 de Elche, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 109 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del procedimiento Administrativo Común, modificada por 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

No obstante, las personas interesadas podrán interponer un 
recurso de reposición ante el Rector en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente al de su publicación; en este caso no se podrá 
interponer el recurso contencioso-administrativo mencionado en el 
párrafo anterior hasta que no recaiga un resolución expresa o pre-
sunta del recurso de reposición, de acuerdo con los artículos 116 y 
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Elche, 7 de enero de 2008.–El Rector, Jesús Rodríguez Marín. 


